
* La documentación, que tiene carácter reservado hasta la conclusión de la sesión, se encuentra disponible en las sedes de
Rectorado (Badajoz y Cáceres) y a través del enlace al repositorio documental que se incluye en la comunicación de la
convocatoria.
** Se invita a la sesión a todos los Decanos/as y Directores/as de Centro no miembros de Consejo de Gobierno con voz
pero sin voto.
*** Se comunica a los Directores/as de Departamento no miembros de Consejo de Gobierno, si considera necesaria su
presencia, puede solicitar la correspondiente invitación mediante correo electrónico a secgral@unex.es..

SECRETARIO GENERAL 
Rectorado 
Edificio Usos Múltiples 
Avenida de la Universidad, s/n 
10003 Cáceres 
Teléfono: 924-289301 
secgral@unex.es 

CONVOCATORIA DEL RECTOR A SESIÓN DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

Sesión: EXTRAORDINARIA Día y hora: 07/04/205, lunes, a 
las 9:30 en 1ª convocatoria y a las 10:00 en segunda. 
Lugar: Sala de videoconferencia creada al efecto mediante 
medios telemáticos (se adjunta instrucciones y acceso)

Orden del día 
1.- Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores (20/02/2025, 05/03/2025). 
2.- Informe del Rector. 
3.- Planificación Académica: 

3.1 Aprobación, si procede, de reconocimientos automáticos de créditos. 
3.2 Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones (grados). 
3.3 Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones (másteres). 
3.4 Aprobación, si procede, de modificación de adscripción de asignaturas a áreas de 
conocimiento. 
3.5 Aprobación, si procede, de modificación de programas de simultaneidad de estudios. 
3.6 Aprobación, si procede, de Plan Lingüístico para la Internacionalización de la UEx. 
3.7 Aprobación, si procede, de venia docendi. 
3.8 Aprobación, si procede, de propuestas de títulos propios y formación permanente. 

4.-Calidad y estrategia: 
4.1 Renovación parcial de la Comisión de Evaluación de la Docencia de la UEx. 
4.2 Renovación de la Comisión de Reclamaciones a la Evaluación Docente de la UEx. 

 5.- Aprobación, si procede, de convenios: 
5.1 Convenios de cooperación educativa. 
5.2 Convenios con otras instituciones. 
5.3 Convenios SGTRI. 

6. -Asuntos urgentes de trámite.
7.- Ruegos y preguntas.

En Badajoz/Cáceres, a 31 de marzo de 2025. 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo. Francisco Álvarez Arroyo 
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